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El presente Código establece las normas de protección y defensa de los consumidores, 
instituyendo como un principio rector de la política social y económica del Estado la 
protección de los derechos de los consumidores, dentro del marco del artículo 65 de la 
Constitución Política del Perú y en un régimen de economía social de mercado, esta-
blecido en el Capítulo I del Título III, Del Régimen Económico, de la Constitución 
Política del Perú.

Const.: art. 65; CPDC: arts. IV, VI, 1.1 b), 2, 25.
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1. El presente Código protege al consumidor, se encuentre directa o indirectamente 
expuesto o comprendido por una relación de consumo o en una etapa preliminar a ésta.

celebran en el territorio nacional o cuando sus efectos se producen en éste.
3. Están también comprendidas en el presente Código las operaciones a título gra-
tuito cuando tengan un propósito comercial dirigido a motivar o fomentar el consumo.

Const.: art. 65; CPDC: art. IV.
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